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Objeto de la regulación Información normativa Materias, sectores y sujetos regulados 

Adicionar y reformar, el ultimo 

parrafo del articulo 29,  del 

Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal de 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de 

Hidalgo. 

Artículo 115, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su Base I, que cada municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, el cual ejercerá la 

competencia que la propia Constitución le 

otorga, de manera exclusiva y sin que 

exista autoridad intermedia entre este y el 

gobierno del estado. Este principio está 

previsto en el artículo 122, de la 

Constitución Política del Estado de 

Hidalgo. 

La Secretaría de la Tesorería y 

Administración 

Coordinación Técnica 

Dirección de Contabilidad y Presupuesto 

Oficina de Contabilidad Tesorería 

Departamento de mantenimiento y 

limpieza  

Direccion de recursos humanos  

Direccion de Informatica  

Oficina de Con 

 

Trámites y servicios relacionados 
con la regulación 

Liga de consulta de trámites y servicios relacionados con la 
regulación 

Inspecciones, 
verificaciones y/o 
visitas domiciliarias 
relacionadas con la 
regulación 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

Identificación de 
fundamentos jurídicos para 

la realización de 
inspecciones, 

verificaciones, y visitas 
domiciliarias 

Liga de consulta de las inspecciones, verificaciones 
y/o visitas domiciliarias relacionadas con la 

regulación 

Autoridades encargadas de aplicar la 
regulación 

NO APLICA  
SECRETARIA DE LA TESORERIA Y 
ADMINISTRACION 

 

Información adicional 
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Munici pio de Tulanci ngo de Br avo, Hi dalgo.- Decreto N úm ero C uarenta y C uatro por el que se adici ona y reform a, el último párrafo del artículo 29, del R eglamento Interior  de la Adminis traci ón Pública M unicipal de Tul ancingo de Bravo, Hidalgo; publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hi dalg o, el 22 de septiem bre del 2014.  

AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 
L.A.E. CESÁREO JORGE MÁRQUEZ ALVARADO 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

 
A SUS HABITANTES SABED: 

 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 141 fracciones I y 
II y 144 fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y en los artículos 56 fracción I, inciso b), 
y 60 fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo, y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
PRIMERO.- Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su Base 
I, que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual ejercerá la 
competencia que la propia Constitución le otorga, de manera exclusiva y sin que exista autoridad intermedia entre 
este y el gobierno del estado. Este principio está previsto en el artículo 122, de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo. 
 
SEGUNDO.- Que la Base II del artículo 115, de la Constitución Federal señala, que los Ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. Texto que es concordante con el artículo 141, fracción II de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo. 
 
TERCERO.- Que mediante Decreto Municipal Número Treinta y Dos, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, en la edición correspondiente al día 22 de septiembre del año 2014, el Ayuntamiento Municipal de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo, emitió el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, el que entró en vigor al día siguiente de su publicación.  
 
CUARTO.- Que el objeto del reglamento a que se hace referencia en el punto que antecede, es regular la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública  del Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo, por lo que en el mismo se contemplan las formas de organización administrativa centralizada y 
desconcentrada de la Administración Pública Municipal del Municipio.  
 
QUINTO.- Que en este contexto se tiene que el artículo 29, del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, regula a la Secretaría de la Tesorería y Administración del Municipio, 
sus facultades y atribuciones, así como su conformación administrativa. Correspondiendo a dicho artículo en la 
actualidad, el texto lo siguiente:  
 
Artículo 29.-… 
I.- a XXXV.-… 
Para el desempeño de sus funciones la Secretaría de la Tesorería y Administración se auxiliará de las 
siguientes unidades administrativas: Coordinación Técnica; Dirección de Contabilidad; Dirección de 
Egresos; Dirección de Ingresos; Dirección General de Administración; Dirección de Área de Recursos 
Humanos; Dirección de Área de Informatica; Dirección de Área de Logística y Eventos Especiales; 
Departamento de Recaudación y Ejecución Fiscal y oficina de Licitaciones, Concursos y Adquisiciones. 
SEXTO.- Que la actual estructura orgánica de la Secretaría de la Tesorería y Administración, requiere de una 
reorganización para que pueda cumplir de manera más adecuada con las facultades y atribuciones que le atribuye 
el artículo 29, del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal vigente, así como incluir nominalmente 
áreas que, si bien existen como parte de otras, se estima necesario que se cite a estas de manera nominal, lo que 
permitirá tener una mejor sistematización de las actividades de la Secretaría y una mayor facilidad para que los 
ciudadanos puedan identificar de manera más sencilla cada una de las unidades administrativas cuando acuden a 
realizar sus trámites. 

Por las consideraciones expuestas, el Ayuntamiento Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, emite el presente: 
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DECRETO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO 
 

POR EL QUE:  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se ADICIONA y REFORMA, el último párrafo del artículo 29, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, el 22 de septiembre del 2014, para quedar como sigue: 
 
Artículo 29.-… 
I.- a XXXV.-… 
 
Para el desempeño de sus funciones la Secretaría de la Tesorería y Administración se auxiliará de las 
siguientes unidades administrativas: Coordinación Técnica; Dirección de Contabilidad  y Presupuesto, que 
se auxiliará de la Oficina de Contabilidad Tesorería y la Oficina de Control Presupuestal; Dirección de 
Egresos; Dirección de Ingresos, que se auxiliará de la Oficina de Contabilidad Ingresos y Cajas 
Recaudadoras, Departamento de Impuesto Predial, Departamento de Catastro, Departamento de Traslado 
de Dominio y el Departamento de Ejecución Fiscal; Dirección General de Administración, que se auxiliará 
del Departamento de Mantenimiento y Limpieza; Dirección de Recursos Humanos; Dirección de Informatica; 
Dirección de Logística y Eventos Especiales, y  Oficina de Licitaciones, Concursos y Adquisiciones. 

 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 
 

Emitido en el recinto oficial del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a los 5 días 
del mes de junio  del año 2023. 

 
“AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO” 

 
 

L.A. E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 
Presidente Municipal Constitucional 

Rúbrica 
 
 

       Mtra. Lorenia Lisbeth Lira Amador                                  L.A.E. Dina León Pérez    
            Síndico Procurador Hacendario                                   Síndico Procurador Jurídico 
                           Rúbrica                                                                         Rúbrica 
 
 
     Lic. Kaleb Hasani Alvarado del Ángel                  Lic. Luz Lizbeth González Terrazas  
                            Regidor                                                                      Regidora  
                           Rúbrica                                                                         Rúbrica 
 
 
       C. Juan Manuel Cárdenas Soto                        Lic. María Reyna Maldonado Mendoza  
                           Regidor                                                                         Regidora  
                           Rúbrica                                                                         Rúbrica 
 
 
            Lic. Álvaro Zarate Zarco                                       C. Irene Rodríguez González 
                           Regidor                                                                   Regidora 
                           Rúbrica                                                                   Rúbrica 
 
 
             C. Isidro Millán Elizalde                                    Mtra. María Fernanda Pasquel Solís 
                           Regidor                                                                  Regidora 
                           Rúbrica                                                                  Rúbrica 
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                    Lic. Ricardo Islas López                             Lic. Fátima Guadalupe Castro Martínez 
                           Regidor                                                                   Regidora  
                           Rúbrica                                                                   Rúbrica 
 
 
      C. Jesús Aarón Marroquín Hernández                         C. Héctor Herrera Castillo  
                           Regidor                                                                    Regidor  
                           Rúbrica                                                                     Rúbrica 
 
 
           Mtro. Fernando Aguilar Ramírez                             C. Felícitas Vargas Juárez   
                           Regidor                                                                     Regidora  
                           Rúbrica                                                                     Rúbrica 
 
 
       L.A.E. Gustavo Ángel Oro Chehìn                Mtro. Edmundo Gustavo Tenorio Ortega   
                          Regidor                                                                      Regidor  
                           Rúbrica                                                                      Rúbrica 
 
 
          Mtra. Luz María Ortiz Padilla                               Mtra. Araceli Melina Ibarra Marín 
                         Regidora                                                                      Regidora 
                           Rúbrica                                                                      Rúbrica 
 
 
                                                          Dra. Elsa Mejía Gómez 
                                                                      Regidora 
                                                                      Rúbrica 
 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; los artículos 60, fracción I inciso a), y 61, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a 
bien promulgar el presente decreto, por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta y debida 
observancia y cumplimiento. 
 

A t e n t a m e n t e 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

 
L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 

Presidente Municipal Constitucional de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Rúbrica 
 
 

Lic. José Antonio Lira Hernández 
Secretario General Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

 Para los efectos previstos en el artículo 98, fracción IV de la  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Rúbrica 
 
 

Hoja de firmas del Decreto Número Cuarenta y Cuatro de fecha 5 de junio del año 2023 del Ayuntamiento 
Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.  

 
Derechos Enterados.- 30-06-2023 

10673 

 
  

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a


	R34.pdf
	DecretoNumero44_ReglamentoInteriorAdministracionPublicaMunicipalTulancingoJul2023.pdf



